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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEm;NDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 1958. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipaL 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 28 de 
mayo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 31 de mayo último, proponiendo que los 
gastos ocasionados con motivo de la Procesión del Santísimo 
Corpus Christi sean cargo a la partida 49 del vigente pre­
SUpuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de mayo último, proponiendo que el gasto de pe­
seta~ 2.790 para la adquisición de una Medalla de Oro con 
destmo al vencedor del In Concurso Internacional de Rosas 
sea cargo a la partida 665 del vigente presupuesto. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 de 
mayo último, trasladando un escrito del Ministerio de la 
Gobernación, de 28 de abril último, por el que se devuelve 
el expediente gubernativo relativo a la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 5 de la calle de Santa Hortensia, por 
haberse dictado auto por la Sala 4.a del Tribunal Supremo 
declarando caducado el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Pedro Acebo contra la orden de dicho 
Ministerio, de 7 de abril de 1956, que acordó dicha in­
clusión. 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de 
mayo último, trasladando un escrito del Ministerio de la 
Gobernación, de 16 del mismo mes, dando cuenta de la sen­
tencia dictada, en 5 de marzo, por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo por la que se declara no haber lugar al recurso 
contenciosoadministrativo entablado por don Emilio Mato­
rras Corpas contra la orden de dicho Ministerio, de 3 de 
junio de 1955, que declaró edificación de carácter perma­
nente el garaje arrendado a don Orencio Sayalero en el 
número 41 de la calle de la Batalla del Salado. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 de 
mayo último, trasladando un escrito del Ministerio de la 
Gobernación, de 28 de abril del corriente año, dando cuenta 
de la sentencia dictada, en 20 de enero del mismo año, por 
la Sala 4.a del Tribunal Supremo por la que se declara no 
haber lugar al recurso contenciosoadministrativo entablado 
por don Julio Amago Fernández y otros contra la orden de 
dicho Ministerio, de 11 de marzo de 1955, que confirmó 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 56 del paseo de 
las Delicias, acordada por el Ayuntamiento en 30 de julio 
de 1954; quedando, por consiguiente, válidos tanto la orden 
recurrida como el referido acuerdo municipal. 

6.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de 
mayo último, trasladando un escrito del Ministerio de la 
Gobernación, de 7 del mismo mes, por el que se devuelve 
el expediente relativo a la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 19 de la calle de Blasco de Garay, con motivo de 
haber sido apartada. y desistida del recurso contencioso­
administrativo entablado por doña Juana Gil Herranz y 
ocho más. 
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7.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de 
mayo último, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 16 del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por don Félix Sevillano 
Simón contra el acuerdo de la Comision Municipal Per­
manente, de 3 de abril del pasado año, que queda firme 
y subsistente, por el que se acordó no ser procedente la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
San Bernardino, con testero a la de Amaniel, propiedad 
de doña Inmaculada Retortillo. 

8.° Quedar enterada de la prorrata establecida por la 
Jefatura de la Sección Económicoadministrativa del Servi­
cio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Cor­
poraciones locales en el expediente de pensión de viudedad 
a favor de doña Clotilde Rivera Pallarés, viuda del que fué 
Secretario de este Ayuntamiento don Mariano Berdejo Ca­
sañal, y en cuya virtud corresponde al Ayuntamiento de 
Zaragoza abonar la cantidad de 4.720,50 pesetas; al de Ma­
drid, 28.974,62 pesetas, y por mejoras reglamentarias a 
satisfacer por el Ayuntamiento de Madrid y su Montepío 
de Funcionarios, 192.224,76 pesetas anuales. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de mayo último, proponiendo se declare en situa­
ción de excedencia forzosa por servicio militar al Practicante 
supernumerario de la Beneficencia Municipal don José Al­
varez-Sierra Oviedo, y por todo el tiempo que dure dicha 
situación; debiendo tenerse en cuenta por si, dada su cla­
sificación, le llegase el turno para ocupar alguna vacante 
de las de su clase. 

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de mayo último, por el que somete a la 
Comisión Municipal Permanente una propuesta del señor 
Concejal Delegado de Enseñanza, ~e la misma fecha, seña­
lando las normas que habrán de observarse en los pagos 
correspondientes a las obras de conservación, reparación y 
adecentamiento en los grupos y escuelas de la capital, e in­
teresando la habilitación del crédito correspondiente para 
hacer frente a las que existen pendientes de ejecución, que 
no pueden realizarse por falta de crédito. 

y se acordó que la anterior propuesta pase a informe 
de la Intervención Municipal, no sólo por el contenido de 
las citadas normas, sino, como se indica, por tratarse de una 
habilitación de crédito. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de alcantarillado en 
las calles de Juan de Andrés y Regina Alvarez, de Valde­
conejos, a favor de don Gregorio Marianini Sanz, con la 
baja ofrecida del 23,65 por 100 en los precios tipos del pre­
sepuesto de contrata, de 273.807,35 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 13 de mayo último. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

12 a 96. Conceder licencia a los 'señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabaJos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendb pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración ele Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Industrias Garaeta, para construir una caseta de 
transformación en la carretera de Aragón, kilómetro 7,300. 
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A doña Amelia Martín Cerezo Bordallo, para obras de 
ampliación en una finca sin número de la calle ele Alejandro 
Chacón. 

A don Braulio Pozo Pozo, para construir una casa con 
cerramiento interior en la calle de Anastasia López, 13. 

A Marconi Española (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

A doña Angela Miguel Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 22 de la calle ele Angel Cavero, 

A don Juan BIas Moreno Aguilar y hermanos, para 
aDras de ampliación en la finca número 12 de la calle del 
Arzobispo de Coso 

A don Camilo Sánchez Cabello, para construir dos casas 
en la calle de la Amistad, sin número. 

A don Juan Blanco Manjón, para construir una nave 
interior en la calle del Ampélido, 28. 

A don Julián Simón Zurita, para reforma y ampliación 
de sótano y plantas en la finca número 213 de la calle de 
Bravo Murillo. 

A don Carlos de la Fuente Martín, para construir una 
casa con nave en la calle de Berruguete, 52, con vuelta 
a la de1 Barón del Castillo. 

A Compañía Eléctrica Industrial, para construir una ca­
seta de transformación en el camino de Canillas, sin número. 

A Terrenos (S. A.), para construir un campo de depor­
tes, edificio y anexos en la calle de la Cañada Real, 19. 

A don Antonio Zamora Méndez, para reformar una 
planta y ampliar otras en la finca número 27 de la calIe 
del Cactus. 

A don Juan Juárez García, para construir una casa 
con semisótano en la calle del Cadete Julio Llompart, sin 
número. 

A dQn Isidoro García García, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de las Cuevas. 

A don Evelyn Beyse Lafón, para reformar una planta 
y ampliar otra en una finca sin número de la carretera de 
La Coruña, kilómetro 10. • 

A don Agustín Salinas García, para construir nna nave 
interior en la calle del Cobre, 24. 

A la R. E. N. F. E., para construir ocho casas en los 
Cuatro Caminos (manzana Q, sector NE., numeradas corre­
lativamente del 1 al 8) y cinco en la calle H (casas ·l, 2, 
3, 4 y 5). 

A don Tomás Calvo Ballestero, para construir un quios­
co en la calle del Doctor Esquerdo, junto a la plaza de 
Manuel Becerra. 

A don Antonio Careale, para ampliación de vivienda 
para portería en la finca número 41 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

A don Francisco Lópe;z; Brea, para ampliar una planta 
en la finca número 10 de la calle de Espronceda. 

A doña Josefa Sanz de las Heias, para . ampliación de 
una .pl~nta en una . finca siñ número del paseo de . Extre­
madura. 

A don Manuel Martínez Carbajosa, para ampliar una 
planta en la finca número 11 de la calle de Francisco de 
Ricci. 

A don Segundo Rodríguez de Roa, para construir una 
casa con semisótano en la calle de Francisco Abril, con 
vuelta a la plaza de Valeria. 

A don Deogracias Gamo Gamo, para reforma y am­
pliación de una planta en la finca número 7 de la calle de 
Gerardo Rueda. 

A don Pascual López Fernández, para demolición total 
de la finca número 13 de la calle de' Gonzalo de Córdoba, 
con vuelta a la del Cardenal Cisneros. 

A E. D. 1. S. A., para construir una casa en la calle 
de Humanitas, sin número. 

A doña Matilde Sánchez González, para construir una 
nave interior en la calle de Isabel González, 13. 
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A Constructora de Edificios de Renta Limitada (Socie­
dad anónima), para construir una casa con semisótano en 
la calle de las Higueras, 7, con vuelta a la de Barrionuevo. 

A doña Eufrasia Moreno Alamo, para reforma parcial 
y ampliación de una planta en la finca número 69 de la 
calle de Isabelita Usera. 

Al Montepío de Previsión Social de la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes, para construir dos casas 
con sótano en la calle de la Iglesia (casas números 1 y 3). 

A don Manuel Morales Zazo, para demolición total de 
la finca número 34 de la calle de José Antonio (Cara­
banchel). 

A don Luis García Cermeño, para demoler unas plan­
tas en la finca números 116 y 118 de la calle de López de 
Hoyos. 

A Moto Vespa, para ampliar una nave en una finca de 
la calle de J ulián Camarillo, con vuelta a Posterior Orien­
tal y Miguel Fleta. 

A don Angel Martín y a don Carlos Rodríguez, para 
construir una casa en la calle de Matilde Hernández, con 
vuelta a la de las Humanitarias. 

A Hermanos Gómez Miranda, para construir una casa 
en la calle del Metal, 3. 

A don Joaquín Hernández Hernández, para demolición 
total de la finca de la calle de Mendívil, con vuelta a la 
de Gerardo Rueda. 

A don Rufino Fraile, para demolición total de la finca 
número 35 de la calle de Montesa. 

A don Severiano Ramos Martín, para ampliar unas 
plantas en la finca número 5 de la calle del Miosotis. 

A don Felipe Rello Juberías, para construir una casa 
en la calle de Manuel Maroto, 72. 

A don Gregorio Victoria Martín, para construir una 
nave interior en la calle de Marina Usera, 31. 

A don Rafael Alvarez Muñoz, para construir una nave 
interior en la calle de Marina Vega, sin número (particular). 

A don José Antonio Fernández Solones, para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Muñoz 
Torrero. 

A don Alfredo Prieto Agudo, para realizar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 35 de la calle 
del Naranjo. 

A don Manuel Martínez García, para construir una 
casa y una nave en la calle del Nenúfar, 13. 

A don Pedro Sánchez Salvador, para construir una 
casa en la calle de Nuestra Señora de la Soledad. 12. 

A don Amancio Garrido Riesgo, para const~uir una 
casa en la calle de Nicolás Usera, 23. 

A doña Pilar Martínez Gandía, para demoler unos 
pabellones, plantas baja, primera y segunda en la finca 
número 28 de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de 
Narváez. 

A don· José Ibáñez Casado, para construir una casa con 
sótano y ático en la avenida de Oporto, sin número. 

A don Ulpiano Crespo, para ampliar unas plantas en 
la finca número 31 de la calle del Olvido. . 

A Inmobiliaria Central Española (S. A.), para ampliar 
una planta en la finca número 4 de la calle del Plomo. 

A don Santiago Salas Bueno, para demolición total de 
la planta baja en la finca número 5 de la calle de Pedro 
Domingo, con vuelta a la de Félix López, 2. 

A doña Rosalía Martínez Carrera, para construir una 
casa en la avenida de la Plaza de Toros, sin número, con 
vuelta a la calle de Manuel Galindo. 

A don Ismael Ruiz Arce, para ampliar unas plantas en 
la finca número 14 de la avenida de la Peña Prieta. 

A don Alfonso Pardo Díaz, para ampliar unas plantas 
en la finca número 3 de la calle de Portugalete. 

A don Tomás Cancela Hernando, para construir una 
nave con vivienda en la calle del Roble, 12. 
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A don Eduardo Chávarri Aburto, para construir una 
casa en la calle de Rodríguez Marín, sin número, con vuelta 
a la de la Sierra Malina. 

A doña Angeles López Boto, para ampliación de una 
planta en la finca número 30 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

A don Angel Martín Bielsa, para construir una casa en 
la travesía de la Sierra del Castillo, 6. 

A don Ismael García de la Llave, para construir una 
casa en la calle de las Siete Chimeneas, sin número, con 
vuelta a la de Bolsa Saco. 

A don Eugenio Martín González, para construir una 
casa en la calle de Saldaña, 10. 

A don Adolfo Sainz Calderón, para construir una casa 
con nave en la calle de San Guillermo, sin número, con 
vuelta a la del Vizconde ~e Arlesón. 

A don Eusebio Martín Gómez, para obras de reforma 
de una planta y elevar otra en la finca número 8 de la 
calle del Sulfato. 

A don Santiago Priego Ruiz, para construir una casa 
en la calle de San Leopoldo, 52. 

A Luemadero de Villaverde (S. L.), para construir una 
caseta de transformación en la carretera de San Martín de 
la Vega, sin número. 

A don Juan Romero Carnero, para construir una casa 
con nave en la calle del Serrallo, 2 (parcela 6). 

A Banca López-Quesada, para ampliar unos sótanos en 
la finca número 23 ele la carrera de San Jerónimo. 

A don Francisco Santiago Cañeque Llorente, para cons­
truir una casa en la calle Uno, sin número (Palomeras). 

A don Martín Campal Campal, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la carretera de Vicálvaro, sin número. 

A don Guillermo Pérez Iglesias, para ampliar una planta 
en la finca números 21 y 23 de la calle de los Voluntarios 
Catalanes. 

A Inmobiliaria Ybagar (S. A.), para construir una casa 
con sótano y ático en la calle de Villaamil, 27. 

Gobierno interior y Personal 

97. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria que se determina en el artículo 20 del Estatuto ele Fun­
cionarios de este Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, al 
técnicoadminisfrativo ele Contabilidad, actualmente destituÍ­
elo, don Carlos Losada Viclal, asignándole el haber pasivo 
anual de 8.580 pesetas, equivalente al 60 por 100 de las 
11.000 pesetas que le han sido reconocidas como regulador, 
incrementado con las mejoras que determina el decreto de 
30 de noviembre de 1956, todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 24 de 
enero último, fecha siguiente a la en que por el interesado 
se solicitó la jubilación. 

98. Jubilar a don Enrique Barriga Pacheco en el cargo 
de Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día '15 de julio próximo y contar 
con cuarenta años, seis meses y nueve días de servicios 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, ele 34.726,13 pesetas anuales, 
equivalente al 90 por 100 de las 38.584,57 pesetas, mayor 
sueldo disfrutado en activo, que percibe en la actualidad y 
que le sirve de regulador; siéndole de aplicación 10 pre­
visto en el número 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

99. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Liquidador del Matadero don Francisco José Alonso 
Quesada, asignándole el haber pasivo anual de 27.178 pe­
setas, equivalente al 70 por 100 de las 33.761,51 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
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acumular al últimamente percibido, de 32.153,82 pesetas, 
la cantidad de 1.607,69 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento, incrementado con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir del día 5 del corriente, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de julio siguiente; todo ello de conformidad 
con lo determinado en el artículo 83, apartado 2), del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

100. Jubilar a don Antonio Alvarez Iglesias en el 
cargo de operario del Servicio de Parques y Jardines, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 2 de julio próximo y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 32,96 pesetas diarias, 
56 por 100 de las 58,86 pesetas que le sirven de regula­
dar; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

101. Jubilar a don Juan Rodríguez Reqtiena en el 
cargo de operario del Matadero, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 21 de agosto próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 56,77 pesetas diarias, 76 por 100 de las 74,70 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose dicha 
pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sean 8,51 pesetas, resultando 
un total pasivo de 65,28 pesetas diarias; siéndole de apli .... 
cación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

102. Jubilar a doña Lorenza Gómez Castañeda en el 
cargo de Vigilante del Servicio de Evacuatorios, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 10 de agosto próximo y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 34,93 pesetas diarias, 
58 por 100 de las 60,23 pesetas de jornal que le sirven de 
regulador; correspondiéndole a dicha pensión, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, un tope fijo 
de 1.300 pesetas mensuales, resultando un total pasivo de 
43,33 pesetas diarias; siéndole de aplicación lo previsto 
en el número 2.° del artíctilo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de AdministraciOn local. 

103. Jubilar a don Roque' García Redondo en el cargo 
de operario del Matadero, por cumplir la edad reglamenta­
ria el día 16 de agosto próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiró 'de 56,77 pesetas diarias, 76 por 100 de las 74,70 pe­
setas que le sirven de regulador; incrementándose dicha 
pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sean 8,51 peSetas diarias, re­
sultando un total pasivo de 65,28 pesetas diarias; siéndole 

. de aplicación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento' de Funcionario's de Administración 
local. . 

104. Jubilar, por imposibilidad físic:1. para el desem­
peño del cargo, al Jefe de Negociado de IntervencÍón don 
Juan Abad Soriano, asignándole el háber pasivo anual de 
72.479,23 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las 78.781 ,78 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 70.031,01 
pesetas, la cantidad de "1.750,77 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en cúrso de vencimiento, más pe­
setas 7.000 de la gratificación de mando consolidada, todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestado por 
el interesado; debiendo 'surtir efectos el presente acuerdo a 
partir del día 1 del corriente mes. 

105. Jubilar, por imposibilidad física para el desem-
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peño del cargo, al Bombero del Servicio contra Incendios 
don Servando Polo Asensio, asignándole el haber pasivo 
anual de 29.535 ,16 pesetas, equivalente al 86 por 100 de las 
29.863,68 pesetas que le han sido reconocidas como regu· 
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
27.780,18 pesetas, la cantidad de 2.083,50 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento 
incrementado con las mejoras que determina el decreto d~ 
30 de noviembre de 1956, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado y la escala 
establecida en el artículo 61 del reglamento del Cuerpo 
modificado por los acuerdos plenarios de 26 de marzo y 
14 de mayo de 1954, en concordancia con el de 9 de mayo 
de 1947; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a par­
tir del día 1 del corriente mes. 

106. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, al Celador de Mercados don Tomás Martín 
Canos, asignándole el haber pasivo anual de 18.906,09 pe­
setas, equivalente al 58 por 100 de las 28.344,97 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, incrementado 
con las mejoras que determina el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado ; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del día 1 del corriente mes. 

107. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
don José Eguiagaray Martínez el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir ·haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

108 a 110. Aprobar la contratación de servi~ios de 
don Joaquín Martín Fernández, doña María del Carmen 
Burriel Caballero y dón Antonio Alonso Flores como Auxi­
liares administrativos, con arreglo al proyecto de contrato 
que figura en los respectivos expedientes; debiendo ser 
cargo el gasto que elfo ocasione a la partida 166. bis del vi­
gente presupuesto. 

111. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con don j os~ María Sanz Bachi­
ller para que preste los de Médico en el Internado de Nues­
tra Señora de la Paloma y Albergue de Ancianos de Alcalá 
de Henares; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 475 del vigente presupuesto. 

112. Aprobar el proyecto de contrato de .arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con la Enfermera doña María Do­
lores Navar.r0 Jiménez para que presté los de su cIase en el 
Servicio de Prematuros del Equipo Qurúrgico ; debiendo 
ser cargo el gasto qúe ocasione a la partida 353 del vigente 
presupuesto. ... . . 

113. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven· 
cimiento en la fecha que se' indica en la relación que figura 
en el expediente, con el haber resultante del mismo, a los 
Policías de dicho' Cuerpo que lo cumplieron en el mes de 
mayo último, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

114. Asignar al operario del Servicio de Vías públicas 
del Ensanche don Antonio Guzmán Pezuela, jubilado por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 9 de abril último, una pensión de retiro de 
87,05 pesetas diarias, 94 por 100 de las 92,61 'pesetas q.ue 
le sirven de regt1lador; debiendo comenzar a percibir dicha 
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pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en 
que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

115. Asignar al Conductor del Servicio contra Incen­
dios don Andrés Salaices García, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 12 de febrero último, una pensión de retiro de 90,37 pe­
setas diarias, equivalente al 94 por 100 de las 96,14 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador; convirtiéndose dicha 
pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en 95,82 pesetas diarias; debiendo comenzar a 
percibirla a partir del día 1 del mes siguiente al en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

116. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Sotera Gómez Capa, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
abril del corriente año, una pensión de retiro de 41,42 pese­
tas diarias, 64 por 100 de las 64,63 pesetas que le sirven de 
regulador; incrementándose dicha pensión, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por, 100, 
o sean 6,21 pesetas, resultando un total pasivo de 47,63 pe­
setas diarias; debiendo comenzar a percibirla a partir del 
día 1 del mes siguiente al en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto ert el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

117. Asignar al Vigilante del Servicio de Evacuatorios 
don Camilo González Lorenzo, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la ComisiÓn Municipal Permanente 
de 12 de febrero último, una pensión de retiro de 46,17 pe­
setas diarias, 68 por 100 de las 67,91 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementándose dicha pensión, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 
100, o sean 6,92 pesetas diarias, resultando un total pasivo 
de 53,09 pesetas diarias; debiendo comenzar a percibirla a 
partir del día 1 del mes siguiente al en que fué acordada 
su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

118. Fijar, como consecuencia de la autorización con­
cedida por la Dirección General de Administración Local, 
el sueldo inicial del Jefe del Albergue de Mendicidad, don 
Rodolfo Masi Burgoa, en 18.000 pesetas anuales, que, con 
arreglo a los tres cuatrienios que tiene vencidos, asciende 
a 23.958 pesetas, que deberá comenzar a percibir a partir 
del 30 de abril último, fecha siguiente a la en que por el 
Ayuntamiento Pleno se acordó quedar enterado de aquella 
comunicación; debiendo efectuarse en su día por la Inter­
vención Municipal la correspondiente suplementación de 
crédito para poder cubrir el aumento que con 1a indicada 
modificación se produce. 

119. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes don Juan García Alcán­
tara el derecho a percibir la cantidad de 1.126,25 pesetas 
anuales, diferencia entre el sueldo de 13200 pesetas anuales 
que disfrutaba y el de 14.326,25 pesetas anuales, nuevo ini­
cial que se fijó para estos servidores municipales, con arre­
glo a 10 determinado en el acuerdo municipal de 4 de 
octubre del pasado año, y con efectos desde elide abril 
de dicho año hasta el 23 de abril del corriente, fecha en que 
pasó a Conductor de jornal. 
. 120. Fijar al Subalterno, reingresado al servicio ac­

tIVO, don Basilio Gómez Gómez el haber anual de 29.474,32 
pesetas, resultado de acumular al inicial, de 12.500 pesetas, 
nueve cuatrienios del 10 por 100 progresivo, dándole efec-
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tos desde el 21 de abril último, en que se incorporó al 
servicio. 

121. Abonar conjuntamente a doña Dolores, don Fran­
cisco y don Salvador Pérez Salido, en concepto de hijos de 
don Francisco Pérez García, Jefe de Negociado de la Ins­
pección de Rentas, que ya tienen acreditada su condición 

, de herederos, la cantidad de 2.750 pesetas por diferencias de 
aumento de sueldo no percibida por el finado, y que será 
cargo al capítulo 1 del vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña Vicenta Benedicta Rodríguez 
Montes, en concepto de viuda del Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Martín Santos, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el finado: por la 
pensión de jubilación del mes de febrero último, 1.406,23 
pesetas, con cargo al capítulo 1; por la ayuda familiar de los 
meses de enero y febrero, 480 pesetas, y por la parte pro­
porcional de las pagas de abril y julio, 956,62 pesetas, con 
cargo, las dos últimas cantidades, al capítulo IX, artícu­
lo 7.°, ambos del vigente presupuesto. 

123. Abonar a doña Francisca Caballero Pérez, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Emilio Pérez Campoamor-N avalón, por sí y en represen­
tación del hijo menor de edad, llamado Emilio, y conjunta­
mente con la mayor, Mercedes, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el finado: por los haberes 
del mes de enero, 2.362,08 pesetas, con cargo a la par­
tida 138 del capítulo V; por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del primer trimestre, 200 pesetas, con 
cargo a la partida 541; por la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria de abril, 157,44 pesetas, 
con cargo a la partida 542, y por la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de julio, 157,44 pesetas, con 
cargo a la partida 542, las tres últimas del capítulo IX, 
ambos del vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña Luisa Jiménez Salas, en concepto 
de viuda del que fué técnicoadministrativo, jubilado, ,don 
Hermenegildo Roncero Díaz, conjuntamente con sus hijos 
Antonio y Consuelo Roncero Jiménez, asistida ésta, si es­
tuviese casada, de su marido, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas por su fallecido esposo y padre, 
respectivamente: por la pensión del mes de febrero del 
corriente año, 1.040 pesetas; por la ayuda familiar del ci­
tado mes, 300 pesetas, y por la parte proporcional de las 
pagas e~traordinarias de abril y julio, 325,86 pesetas (en 
total, 1.665,86 pesetas); debiendo ser cargo dichas canti­
dades: al capítulo I, la primera cantidad, y las dos restan­
tes, al artículo 7.° del capítulo IX, ambos del vigente pre­
supuesto. 

125. Abonar a doña Carmen Puebla Serraviñals y a 
don Gerardo Puebla Hernán, en concepto de nietos del que 
fué Médico, jubilado, don Gerardo Puebla Estringana. la 
cantidad de 1.171,98 pesetas, importe ele su pensión de jubi­
lado del mes de marzo, y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de abril y julio del corriente año, impor­
tantes 1.142,82 pesetas, que serán cargo, respectivamente, 
a las correspondientes partidas de los capítulos 1 y IX del 
vigente presupuesto. 

126. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de diciembre del pasado año, el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de diciembre de 1955, 
desestimatorio de la petición formulada por don Eugenio 
Pingarrón Soria de causar baja en el Servicio .contra Incen­
dios a que pertenece y pasar a otro cargo de Aparejador en 
los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería; y 
en su consecuencia, designarle, para ocupar una plaza de 
Aparej~dor, con la categoría y antigüedad que posee, en 
cualquiera de los Servicios en que se produzca vacante, 
en cuyo momento causará baja como Aparejador Jefe de 
Zona en el Servicio contra Incendios. 

577 Ayuntamiento de Madrid



9 de junio de 1958 

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de junio del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Ramón del Moral Carrillo, ya que en lugar de la jubilación 
voluntaria que disfrutaba se trata de jubilación por impo­
sibilidad física, correspondiéndole una nueva pensión de 
retiro de 35,04 pesetas diarias, 64 por lOO de las 54,76 pe- . 
setas que le sirven de regulador; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca con cargo a tos 
capítulos IX y de Resultas (número 1.099), respectivamente, 
ambos del vigente presupuesto, previa práctica por la In­
tervención Municipal de la liquidación oportuna y autori­
zación del gasto por la Comisión de Hacienda. 

128. Abonar a doña Laura Guzmán Coba, en concepto 
ele viuda del que fué Conserje de Casas Consistoriales don 
Enrique López Yebra, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, llamada Elvira, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el finado: por los haberes del mes 
de marzo, 4.560,77 pesetas, con cargo a la partida 167; 
por la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, con cargo 
a la partida 642; por el plus de carestía de vida del primer 
trimestre, 594 pesetas, con aplicación a la partida 541, y por 
la parte proporcional de la media mensualidad de abril, pe­
setas 2.103,07, con cargo a la partida 540, todas ellas del 
vigente presupuesto. , 

129. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Emerenciano ]iménez Santos, como conse­
cuencia de acumularle a los servicios prestados en la Cor­
poración los prestados en el Ejército, según decisión de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
asignándole el nuevo haber pasivo anual de 17.990,72 pese­
tas, equivalente al 74 por lOO de las 21.520,01 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, incrementada con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a par­
tir del' 1 de septiembre del pasado año; siéndole de abono 
al interesado las diferencias causadas a su favor. 

130. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de diciembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Juan 
J ulián Sánchez Salinero, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cuatro años y once meses de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 42,82 pe­
setas diarias, 76 por 100 de las 56,35 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementándose dicha pensión, por aplica­
ción del decreto de '30 de noviembre de 1956, en un 15 por 
100, o sean 6,42 pesetas diarias, resultando un total pasivo 
de 49,24 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

131. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de marzo último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Rodolfo 
Rodríguez Velasco, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años, once meses y diecinueve días de servicios mili­
tares, correspondiéndole un haber pasivo. de 21.971,76 pe­
setas anuales, equivalente al 82 por 100 de las 26.794,84 
pesetas de sueldo que le sirve de regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 3.295,75 pesetas, o sea un 15 por 
100, resultando un total pasivo de 25.267,51 pesetas anua­
les; siéndole de abono las diferencias que esta rectificación 
produzca. 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril último, por el que fué jubilado 
e! Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Ovidio 
Peloche Velardo, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, once meses y diez días de servicios militares, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 17.854 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 23.805,33 pese­
tas de sueldo que le sirve de regulador; incrementándose 
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dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en 2.678,10 pesetas, o sea un 15 por 100, 
resultando un total pasivo de 20.532,10 pesetas anuales; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

133. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Rafael 
Ayuste Amores, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años, cuatro meses y quince días de servicios mili­
tares, correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 17.854 
pesetas anuales, equivalente al 75 por lOO de las pese­
tas 23.805,33 de sueldo que le sirve de regulador; incremen­
tándose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 2.678,10 pesetas, o sea un 
15 por 100, resultando un total pasivo de 20.532,10 pesetas 
anuales; siéndole de abono las diferencias que esta rectifi­
cación produzca. 

134. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo de! pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Luis 
Sauz Alvarez, en el sentido de aplicarle los beneficios del 
acuerdo plenario de 4 de octubre del indicado año, por 
el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 43,96 pesetas, 
72 por 100 del jornal regulador de 61,06 pesetas; incre­
mentándose dicha pensión, por aplicqción del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 6,59 pesetas, o sea un 15 por 
lOO, resultando un total pasivo de 50,55 pesetas diarias; 
siéndole de él!bono las diferencias que esta rectificacíón pro­
duzca. 

135. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de julio del pasado año, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Faustino García Fernández, ya que al practicarle la clasi­
ficación pasiva no se tuvo en cuenta el aumento de las pe­
setas 3.500 que, como inicial, se asignó al personal de su 
clase por acuerdo de 4 de octubre del indicado año, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo de 19.085,15 pesetas 
anuales, 82 por 100 de las 23.274,58 pesetas de sueldo que 
le sirve de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
2.862,77 pesetas, o sea un 15 por 100, resultando un total 
pasivo de 21.947,92 pesetas anuales; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca. 

136. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Ricardo 
García Villena, por el que se le reconoció, en virtud del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, la pensión de 7.713,75 
pesetas anuales, correspondiéndole percibir un aumento del 
50 por lOO sobre 2.792,25 pesetas desde el 1 de enero del 
pasado año, que por estar percibiendo en la actualidad pe­
setas anuales 5.142,50, le serán respetadas de conformidad 
con la escala establecida. 

137 a 225. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros que a continuación se relacionan, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, asig­
nándoles el haber pasivo que para cada uno se indica; sién­
doles de abono las diferencias causadas a su favor desde el 
1 de enero del pasado año: 

Don Marino Muñoz Hueta, funcionario del Ayunta­
miento de Vallecas, 10.958,49 pesetas anuales. 

Don Pedro Crespo Palomar, operario de Parques Y 
] ardines, 29,36 pesetas diarias. 

Don Angel Díaz Gómez, operario de Vías Públicas, pe-
setas diarias 13,33. . 

Don Manuel García Martín, operario del Matadero, pe­
setas diarias 94,23. 
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Don Agustín Holgado Calvo, operario de Limpiezas, 
27,41 pesetas diarias. 

Doña María de las Mercedes González Cala, operaria 
de limpieza, 13,33 pesetas diarias. 

Don Telesforo de la Iglesia Soria, operario de Parques 
y Jardines, 30,18 pesetas diarias. 

Don Santiago Alonso Higuera, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Victoriano Vilches Poveda, Guardia de Policía 
Municipal, 29.018,90 pesetas anuales. 

Don Joaquín Lara Arenas, Inspector de Policía Mu­
nicipal, 9.116,25 pesetas anuales. 

Don Isidro Barrios Ibáñez, Brigada de Policía Muni­
cipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Manuel García Pertierra, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 8.838,36 pesetas anuales. 

Don Cástor Gil Grande, operario de Limpiezas, 53,83 
pesetas diarias. 

Don Fernando Olid Torres, Guardia de Policía Muni­
cipal, 6.679,50 pesetas anuales. 

Don Joaquín Ortiz Fernández, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 12.152,82 pesetas anuales. 

Don David Pérez Hernández, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Jerónimo Pozas Francisco, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Carlos Par rondo Barrero, operario del Matadero, 
13,33 pesetas diarias. . 

Don Deogracias Manso Salvador, operario de Parques 
y Jardines, 25 pesetas diarias. 

Den Anselmo Ortega Campos, Vigilante de Arbitrios, 
13,33 pesetas diarias. . 

Don Manuel Manzano Sánchez, técnicoadministrativo, 
34.500 pesetas anuales. 

Doña Inocencia Roncero Díaz, Celadora de grupos es­
colares, 11.981,48 pesetas anuales. 

Don Leocadio Paz Ortiz, operario de Vías y Obras, 
22,50 pesetas diarias. 

Don Demetrio Patrón Rey, Guardia de Policía Muni­
cipal, 12.1 52,82 pesetas anuales. 

Don Antonio Pérez García, operario de Vías Públicas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Aureliano Per~ira Carbajosa, operario del Ma­
tadero, 95,82 pesetas diarias. 

Don Luis Pereira Carbajosa, operario del Matadero, 
95,82 pesetas diarias. 

Don Juan Pérez'Galiana, Guardia de Policía Municipal, 
13.595,12 pesetas anuales. 

Don Manuel Redruello Gavilán, operario del Matade­
ro, 25 pesetas diarias. 

Don Cesáreo Rebollo Niño, Guarda urbano y rural, 
15,79 pesetas diarias. 

Don Juan Rodríguez Yagüe, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 16.261,40 pesetas anuales. 

Don Saturnino Rodríguez Peláez, operario de Parques 
y Jardines, 40,50 pesetas diarias. 

Don Emilio Soto Huidobro, Guarda de Parques y Jar­
dines, 40,40 pesetas diarias. 

. Don Florentino San García, Guarda de Parques y J ar­
dmes, 25 pesetas diarias. 

Don Fernando Souto Hernández, operario del Matade­
ro, 43,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Torres Garde, Cantero de Vías y Obras, 
13,33 pesetas diarias. 

Don José Vallejo Alvarez, operario de Vías Públicas, 
32,59 pesetas diarias. 

Don Basilio Velasco Nieto, operario de Limpiezas, pese­
tas diarias 48,88. 

Don Feliciano Hernández Fontán, operario de Vías 
Públicas, 25 pesetas diarias. 
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Don Crescencio Jiménez Carnacho, Guardia de Policía 
Municipal, 8.281,25 pesetas anuales. 

Don Tomás Marcos García, operario de Parques y J ar­
dines, 15 pesetas diarias. 

Don Antonio Martín Olea, operario de Vías y Obras, 
65,88 pesetas diarias. 

Don Pablo Merchán Sánchez, operario de Limpiezas, 
38,05 pesetas diarias. 

Don Juan Bautista Mailán García, operario de Pa¡;ques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Pedro Martín San José, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.883,24 pesetas anuales. 

Don Pedro Martín N úñez, operario de Limpiezas, pe­
setas diarias 22,69. 

Don Fernando Muñoz García, operario de Limpiezas, 
27,67 pesetas diarias. 

Don Esteban Andrés Gonzállez, Guardia de Policía 
Municipal, 15.883,24 pesetas anuales. 

Don Tomás Tiburcio Alvarez Ramos, Guardia de Po­
licía Municipal, 13.602,99 pesetas anuales. 

Don Julio Ayuso Abad, Oficial de Aguas y Alcantari­
llado, 32,42 pesetas diarias. 

Don Juan CasiJIas Rodríguez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 13.560,48 pesetas anuales. 

Don Julián Cuadrado Martín, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 11.304,96 pesetas anuales. 

Don Mariano Elvira Val verde, operario de Limpiezas, 
25 pesetas diarias. 

Don León Escolar Iniesta, Encargado de Vías Públicas, 
42,74 pesetas diarias. 

Don Justo Fuentenegro Martín, operario de Limpiezas, 
15,37 pesetas diarias. 

Don Alfonso García Alonso, operario de Parques y J ar­
dines, 25 pesetas diarias. 

Don Antonio García López, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 12.152,82 pesetas anuales. 

Don Manuel García García, operario del Matadero, 
43,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Gómez Arellano, operario de Vías Públi­
cas, 13,20 pesetas diarias. 

Don Casiano González Sastre, operario de Parques y 
Jardines, 25 pesetas diarias. 

Don Manuel Gutiérrez Milano, operario de Limpiezas, 
18,90 pesetas diarias. 

Don Toribio García Pardo, operario de Limpiezas, 
42,25 pesetas diarias. 

Don Julián González Pulido, operario de Limpiezas, 
43,55 pesetas diarias. 

Don Víctor García Sa,nz, Guardia de Policía Munici­
pal, 6.073 pesetas anuales. 

Don Aureliano Haro Bonilla, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 13.927,70 pesetas anuales. 

Doña Constantina Heredero Mañoso, operaria de lim­
piezas del Matadero, 34,82 pesetas diarias. 

Doña Virtudes Rico Garcia, operaria de Limpiezas de 
Casas Consistoriales, 13,33 pesetas diarias. 

Don Francisco Saiz Ruilova, Vigilante de Arbitrios, 
19,14 pesetas diarias. 

Don Antonio León Prieto Solana, Guardia de Policía 
Municipal, 14.783,11 pesetas anuales. 

D~n Francisco Rubiños Reigosa, Oficial de Vías, Circu­
lación y Transportes, 67,27 pesetas diarias. 

Don Saturnino Romano Chicharro, operario de Parques 
y Jardines, 43,09 pesetas diarias. 

Don Rafael Recarte Recuero, operario de Vías y Obras, 
75,76 pesetas diarias. 

Don Francisco Redruello Rodríguez, operario del Ma­
tadero, 13,33 pesetas diarias. 

Don Honorio Rodríguez Misiego, Guardia de Policía 
Municipal, 19.080,06 pesetas anuales. 
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Don Tomás Rodelg0 Ocañas, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Marcelino Sánchez Sánchez, Guardia de Policía 
Municipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Marcelino Silva Pereira, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 6.705 pesetas anuales. 

Don Celedonio de la Torre de la Cueva, operario de 
Parques y Jardines, 15 pesetas diarias. 

Don Manuel Vara González, operario de Limpiezas, 
31,20 pesetas diarias. 

Don Amadeo de la Iglesia Pérez, operario de Limpie­
zas, 25,71 pesetas diarias. 

Don José María Moro Pérez, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Francisco Montero Anta, operario de Parques y 
Jardines, 44,39 pesetas diarias. 

Don Damián Magro Sopeña, operario de Limpiezas, 
56,78 pesetas diarias. 

Don Eladio Martín Arenas, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 13.703 pesetas anuales. 

Don Guillermo Martín Martín, operario de Vías y 
Obras, 35,07 pesetas diarias. 

Don Antonio Nieto Vergel, operario de Parques y Jar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Cayetano Blázquez Hernández, Guardia de Po­
licía Municipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don José Bermejo Otero, operario de Parques y Jardi­
nes, 43,42 pesetas diarias. 

Don Antonio Barbacil Rodríguez, operario de Lim­
piezas, 48,23 pesetas diarias. 

Deportes y Festejos 

226 y 227. Aprobar dos gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, 
para conceder, respectivamente, una copa a la Federación 
Centro de Atletismo con motivo del XV Trofeo Emilio 
González y para la adquisición de un objeto artístico con 
motivo del XI Concurso de Exposición de Rosas celebrado 
en Reus. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

228. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento se 
adhiera con la cuota anual de 16.000 pesetas al Comité 
español de Iluminación, que ha pasado a pertenecer a la 
Comisión Internacional de Iluminación; debiendo ser sa­
tisfecha la referida cuota con cargo, en armonía con 10 in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la designación del señor 
Concejal Delegado del Servicio de Alumbrado, don Juan 
Lillo Orzaes, para que, en representación del Ayuntamiento, 
asista a las sesiones de la Comisión Internacional de Ilu­
minación, que se celebrarán en Berna durante los días 18 
a 20 del corriente mes, y que los gastos que la indicada 
representación originen, por un importe de 8.000 pesetas, 
sean cargo, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 49 del vigente presupuesto. 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de mayo último, proponiendo sean ' satisfechos, con 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, los gastos 
originados con motivo de la llegada a Madrid, y su tras­
lado hasta Moguer, de los restos del eximio poeta, premio 
Nobel de Literatura, Juan Ramón Jiménez, y de su esposa, 
doña Zenobia Camprubí. 

231. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se declare desierto 
el concurso para la adquisición de 1.276 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, y que se 
proceda a la confección de un modelo nuevo de uniforme 
completo de dicho personal antes de anunciarse otro Con­
curso para suministro de vestuario al mismo. 

232. Quedar enterada de un escrito del Jefe del Sub­
grupo de Autotaxis del Sindicato Provincial de Transpor­
tes y Comunicaciones, fecha 22 de mayo último, trasladando 
acuerdo de la Asamblea General de la Industria de consig­
nar en acta el agradecimiento de la misma por la colabora­
ción del Ayuntamiento, que coadyuvó a la exclusión del 
impuesto de lujo de los autotaxis, concedida por el Ministro 
de Hacienda. 

233. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, concediendo la oportuna auto­
rización, con el fin de que puedan figurar en la Exposición 
Conmemorativa del CL Aniversario de los Sitios de Zara­
goza, para que se haga entrega, en depósito, a don Antonio 
Beltrán, Catedrático y Secretario general de la Univer­
sidad de Zaragoza, representante de la Comisión Organi­
zadora de la indicada Exposición, de los objetos, propiedad 
del Museo Municipal, cuya relación inventariada figura 
reseñada en dicho escrito. 

Y se acordó de conformidad con la referida autoriza­
ción, y que se adopten las oportunas garantías para el tras­
lado de los objetos de que se trata. 

234. Se dió cuenta de una propuesta del Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Casti­
llo, para que se incremente en las cantidades de 75.000 
y 80.000 pesetas las partidas figuradas en el capítulo X, 
artículos 3.° y 2.°, respectivamente, del vigente presupues­
to, para cursos de verano de los Internados municipales y 
para el Instituto Municipal de Educación, al objeto de 
atender a los cursos de verano complementarios de grupos 
escolares municipales. 

y se acordó tomar en consideración la anterior propues­
ta, y que pase a la Intervención Municipal y a la Comisión 
de Hacienda. 

235. Se dió cuenta de un oficio del señor Concejal 
Delegado de Parques y Jardines, fecha 19 de mayo últi­
mo, sugiriendo, a fin de evitar la repetición del hecho acae­
cido con motivo de la celebración de las carreras motoris­
tas y ciclistas en el paseo de Coches del Retiro, durante las 
cuales vendedores de la razón social Helados Ilsa penetra­
ron en el Parque dedicándose a la venta de su producto 
desobedeciendo la negativa para ello por parte de los Guar­
das, y con la consiguiente competencia para los quioscos 
de refrescos que existen legalmente establecidos en el Re­
tiro, que les sea impuesto un canon de venta por los refe­
ridos días, que no debiera ser inferior a 5.000 pesetas, 
teniendo en cuenta, además, que, por dicho precedente, 
pudiera acaecer que fuesen innumerables los vendedores 
ambulantes que acudiesen al Parque en días de festejos. 

y se acordó se imponga una sanción de 500 pesetas 
por cada uno de los vendedores, sin perjuicio de que por la 
Intervención de Rentas se compruebe si han sido satisfe­
chos los arbitrios correspondientes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

236. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 31 de mayo 
último, proponiendo se apruebe un gasto de 77.913,27 pe­
setas, con destino a la vacunación antipoliomielítica de los 
alumnos de los Internados municipales, y de un informe de 
la Intervención Municipal, de 6 del corriente, respecto a 
la aplicación presupuestaria del gasto de referencia. 

y se acordó que con toda urgencia se interese del i1us~ 
trísimo señor Director general de Sanidad que indique SI 
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estima conveniente proceder a la indicada vacunación y la 
cooperación o ayuda, tanto en el suminístro de la vatuna 
como en cuantos extremos se relacionan con el problema, 
que podría conceder al Ayuntamiento, no sólo para aquellos 
alumnos, sino también para los que concurren a los grupos 
y escuelas municipales. 

Proposiciones 

237. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando que en evitación de los hechos que 
se vienen produciendo, todos los recibos que expida la Ins­
pección de Rentas por cobros de derechos por instala­
ciones abusivas en la vía pública lleven un sello grande en 
rojo que diga : "Este pago no autoriza la continuación de 
los elementos instalados sin licencia" ; debiendo remitir se el 
expediente, en el mismo día que se efectúe el pago, a la 
Sección de Policía Urbana, a fin de que por Talleres Ge­
nerales se proceda a la retirada de los mismos, caso de que 
el interesado se negase a efectuarlo, siguiéndose la trami­
tación del expediente hasta ver si procede o no la concesión. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Intervención Municipal, a la Administra­
ción de Rentas y a la Sección de H acienda. 

238. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando se conceda una gratif1cación 
especial al Secretario y funcionarios de la Tenencia de Al­
caldía de Vallecas por los trabajos realizados con motivo de 
la construcción y adjudicación de las 3.000 viviendas mu­
nicipales enclavadas en el referido distrito. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

* * '" 
239. Designar al Teniente de Alcalde señor Soler Díaz­

Guijarro, como Presidente de la Comisión de F omento, en 
unión del Secretario general, del Interventor municipal, del 
Decano de los Letrados consistoriales y del Inspector gene­
ral de los Servicios Técnicos para que formulen una pro­
puesta concreta acerca de la situación de las contratas de 
conservación de obras. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

* * * 

Excelentísimo señor Ministro, señores y amigos: 
nos reunimos aquí para abrir una vía -a la vista 
está- que va a comunicar la plaza de San Francisco 
con la Puerta de Toledo. Esta es una vieja ilusión de 
Madrid y de su Ayuntamiento y una previsión modesta, 
razonable y justificada de nuestros urbanistas. Tal vez 
la rodeamos de una solemnidad excesiva, pero mi que­
rido colaborador Joaquín Campos Pareja es un buen 
nacional sindicalista que no desdeña la traaición, y ha 
alegado todos los precedentes del caso que ha recogido 
en los archivos y me ha recordado la gran importancia 
que en Madrid se dió a actos parecidos a éste de hoy. 
Por eso me he permitido invitar al señor Ministro ya 
las autoridades aquí presentes. Lo primero que he de 
hacer es dar rendidas gracias, en nombre de Madrid 
y de su Ayuntamiento, al señor -Ministro de la Vivien­
da, porque esta reforma no se hubiera podido hacer 
si él no la hubiera autorizado, y ha tenido este generoso 
gesto con Madrid, a pesar de que le obsesiona noble­
mente, como a todos los que con él colaboramos, la 
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ley de Urgencia SociaL Ha hecho un poco la vista 
gorda a esta reforma, teniendo en cuenta que se trataba 
de una gran ilusión municipal. 

También quiero dar las gracias a mi viejo y querido 
amigo Antonio Correa Véglison, Comisario de Urba­
nismo, y a Vicente Mortes, Director del Instituto Na­
cional de la Vivienda, porque nos han facilitado las 
viviendas necesarias para poder desalojar estas viejas 
casuchas que vamos a derribar. Esta reforma que hoy 
iniciamos constituye una fraternal colaboración que 
queremos desarrollar con la Comisaría de Urbanismo 
y con el Instituto. De mis colaboradores he de agra­
decer al señor Soler su intensa labor en la elaboración 
del presupuesto de urbanismo y expresar también mi 
reconocimiento a este admirable arquitecto municipal, 
don Gaspar Blein, que ha sido el artífice del plan, y a to­
dos los Concejales y técnicos por su intervención. 

Quiero decir también que esta vía que se abre es 
muy importante desde el punto de vista de la circula­
ción de Madrid, porque va a unir la calle de Bailén, 
plazas de Oriente y de San Francisco con la Puerta de 
Toledo, lo cual quiere decir que Madrid va a estar co­
municado con circulación rápida en este sector oeste de 
la ciudad, con la glorieta de Embajadores, con Atocha, 
con Legazpi, con el Puente de la Princesa y los accesos 
de la carretera de Toledo. Por consiguiente, creo que 
tiene dentro de su modestia una trascendental impor­
tancia la reforma. Se ha hecho con generosidad, como 
corresponde al Ayuntamiento, procurando no perjudi­
car a nadie y acomodar a los vecinos afectados. Ahora 
anuncio, en nombre de la Corporación, el propósito 
-que ya es un acuerdo que aún no se había hecho pú­
blico-- de que esta nueva vía se llame avenida de los 
Reyes Católicos, porque, al fin y al cabo, va a perforar 
el viejo Madrid que existía en aquellos tiempos, y es el 
mejor tributo que podemos rendir a los Reyes que fun­
daron la nacionalidad española. 

Esta reforma encierra para nuestros técnicos una 
grave responsabilidad. Pensamos que esta vía que se 
abre, que atraviesa el vetusto Madrid, ruinoso si se 
quiere, pero lleno de Itipismo, de tradición y de historia, 
ha de tener dignidad, porque se puede construir con 
materiales nobles como lo está este magnífico templo de 
San Francisco. El modernismo y la arquitectura fun­
cional no pueden justificar desafueros artísticos. Apren­
damo~ de otras naciones, como Alemania, que reedifican 
sus ciudades destruídas con sentido moderno y al propio 
tiempo conservando la armonía arquitectónica de la ciu­
dad, como en Munich, donde los edificios modernos no 
desentonan de las viejas casas. Este ejemplo lo tenemos 
también en dos grandes ciudades españolas: Barcelo­
na y Salamanca. Por consiguiente, les invito y exhorto 
a que pensemos todos en la responsabilidad en que incu­
rrimos. Que los arquitectos privados, los constructores, 
los técnicos municipales y los que forman la Corpora­
ción Municipal nos esforcemos en dar a Madrid una 
vía noble y decorosa, de la cual la ciudad y el Ayunta­
miento puedan sentirse orgullosos. 
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En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Gutiérrez de la Torre, para camisería fina 
en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

Maper (S. A), para domicilio social en la calle de Ca­
vanilles, 3. 

Salbar (S. L.), para domicilio social en la calle del Jar­
dín de San Federico, 5. 

Don Rafael Guerrero López, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 32. 

Don Manuel Díaz Terán Gutiérrez, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 86. 

Don Gregario Alonso González, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

Sharples (S. C. E.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Cementos Jaén (S. A), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 56. 

Minerva (S. L.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 8. 

Auxiliar de Transporte Aéreo (S. A), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 15. 

Lator (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 39. 

Citroen Hispania (S. A.), para (Jficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Andalucía y Fénix Agrícola, Sociedad anónima de Se­
guros generales y Entidades reunidas, para oficinas y do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 16. 

Don Juan Miguel ·Frías, para depósito cerrado de ul­
t~amarinos en la plaza de D. Antonio de Andrés, 14 (Vi­
calvara). 

Doña Mercedes Torres Romero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Hermanos García Noblejas, sec­
tor B, tienda 4. 

Don Victoriano Tribaldos Cepero, para papelería y foto­
grafía sin galería en la calle de Rodríguez San Pedro, 14. 

Don Julio Rubio Sánchez, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Jaén, 12. 

Doña Josefa Rico Pingarrón, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle de Bravo Murillo, 154. 

Don Vicente Plaza Guillén, para almacén de trapos en 
la calle del Alberche, sin número. 

Gómez y del Pino, Sucesores de Ramón García (Socie­
dad regular comanditaria), para laboratorio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 13. 

Don Tomás Manuel Remacha Gil, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Donoso, 3. 

Don Tomás Manuel Remacha Gil, para venta de comes­
tibles en la plaza de Donoso, 3. 

Don Mariano Andrés Aguado, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Elfo, 16. 

Don Leoncio Luis Cristóbal, para taberna en la calle 
de Múller, 31. 

Don Juan López Paz, para lechería en la calle de la 
Fuente del Berro, 29. 

Don Francisco García Martín, para venta de fiambres 
en la calle de Fernán González, 39. 

Doña Lucrecia Aranda Guzmán, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de los Hermanos Gómez, 35. 

Móvilauto (S. A), para exposición y venta de automó­
viles en el paseo de la Castellana, 74. 
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Don Casto Noguera Gallego, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Cuchilleros, 14. 

Doña María López Hermoso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ercilla, 35. 

Don Francisco Garda López, para taberna en la caJle 
del Cabo Nicolás Mur, 28. 

Martín Maeso Hermanos (S. R. C.), para venta de mue­
bles de lujo y quincalla en el paseo de las Delicias, 51. 

Don Joaquín López Herrero, para fotografía con galería 
en la calle del Conde de Peñalver, 52. 

Doña María Garda Domínguez, para huevería en la 
calle de José Félix Codina, 3. 

Don Luis Torres Provencio, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Felipe Castro, 33. 

Doña Sabina Garda Peña, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Joaquín Lorenzo, 16. 

Don Iluminado Jiménez Jiménez, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de la 
Guindalera, cajón número 4. . 

Don José Luis Sánchez Ruiz, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de San Isidro, cajón número 22. 

Don Francisco Barrios Fernández, para restaurante eco­
nómico en la calle de Ayala, 102. 

Don Santiago Toral Casado, para clínica de urgencia 
en la calle de Cavanilles, 21. 

Doña Juliana Garda Colmenarejo, para lechería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 115. 

Perman (S. A), para domicilio social en la calle del 
Barco, 24. 

Don Manuel Villar Lozano, para venta de maquinaria, 
accesorios de automóviles y aparatos de radio en la calle de 
Castelló, 35. 

Don Ricardo Melén Gonzálvez, para venta de acceso­
rios para aparatos de avicultura y apicultura en la calle de 
San Bernardo, 96. 

Doña Angela Garijo Millán, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle del General Mola, 
número 56. 

Don Manuel Carcajona Esteban, para venta de frutos 
secos en la calle de Peironcely, 19. 

Don José Banderas Gutiérrez, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de la Pavana, 4 (Ventas). 

Grafitos Eléctricos del Noroeste (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle del Marqués de Cubas, 1. 

Don Santiago Palet Cullá, para venta de libros nuevos 
en la calle de Francisco Silvela, 56. 

Anglo Canaria Mercantil (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Lagasca, 102. 

. Don Juan Sorli Sanjuán, para fábrica de preparado de 
p1l1turas en la calle de Julián Camarillo, 10. 

Don Francisco Hernández Esterlich, para lechería y 
huevería en la plaza del Pico de Aneto, 5. 

Don Juan Sanz Jimeno, para taberna en la avenida de 
N ueva Zelanda, 17. 

Aceites Bau (S. A.), para almacén de aceites en la calle 
de Luis Mitjáns, 34. 

Don Raimundo V ázquez, para oficinas en la calle de 
Jardines, 3. 

Don Anastasia López Lande, para pensión en la calle de 
San Francisco, 1l. 

Comercial Distribuidora Radioeléctrica (S. A), para 
venta de material eléctrico y de cocina e instrumentos de 
física en la plaza de Ramales, 2. 
" Doña Angela Josefa García Alonso, para perfumería en 
la calle de Sancho N uña, 1. 

Doña Juliana González Vaquero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Antonio Cantalejo, 24. 

Viajes Lugar (S. A), para agencia de viajes en la calle 
de Almagro, 20 . 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Irineo Guijarro Borjo, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Jaime el Conquistador, 24. 

Don Dionisia López Crespo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la carretera de Fuencarral a la Playa, 28. 

Don Fernando González Trabado, para taberna en el 
poblado de la Colonia de Vista Alegre, 6. 

Don Timoteo Jiménez Salís, para venta de confecciones 
en la calle de la Cordillera de la Cueva, 2. 

Doña Remedios Jiménez Gómez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de la Fe, 14. 

Doña Victoriana García Fernández, para taberna en la 
calle de La Coruña, 35. 

Don Bartolomé Testal García, para pensión en el paseo 
de las Delicias, 94. 

Don José Manuel López Alvarez, para taller de escayo­
lista en la calle del Cardenal Mendoza, 37. 

Don Nicomedes Arias Martín, para lechería en la calle 
de Zigia, 34. 

Don Felipe Revilla Arribas, para biblioteca circulante 
en la calle de los Montes Pirineos, 10. 

Don Antonio Pomar Mongay, para taberna en la calle 
de la Virgen del Val, 24. 

Don Carlos Rico del Mazo, para taller de construcción 
de aparatos de radio en la calle de la Virgen de las Nieves, 
número 2. 

Don José Sa,nz Campanero, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Doña María Carmen Cruz Martín, para academia de 
corte y confección en la calle del Tutor, 40. 

Don José Caballero Rubio, para venta de material eléc­
trico en la calle de San Marcos, 12. 

Don Antonio Carretera Marín, para venta de material 
eléctrico en la calle de Quintana, 29. 

Suministros Internacionales (S. A.), para oficina de im­
portador y exportador en la calle de Serrano, 84. 

Don Angel Salsa Puente, para cacharrería en la ave­
nida de San Diego, 118. 

Comercial de Alimentación (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Santa Catalina, 3. 

Don Luciliano Rodríguez Burgoa, para cambio de no­
velas en la calle de los Pinos, 14. 

Doña Rosa Potenciano Gutiérrez, para mercería en la 
calle de Nieremberg, 15. 

Don I1defonso Alonso Prado, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Monte Igueldo, 39. 

Don Lorenzo López Jorge, para colegio academia en la 
calle de Mercedes Arteaga, sin número. 

Don Arsenio Ramos Pérez, para almacén de materiales 
en la calle de la Grandeza de España, 87. 

Don José Luis Canga Vega, para almacén de' tuberías 
en la calle de Galileo, 93. 

Doña María Moya Marín, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Diego de León, 20. 

Don Dionisia Martínez Martínez, para frutería, cacha­
rrería y huevería en la calle de Andrés Arteaga, 2. 

Don Santiago Fernández Mediavilla, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de los Curtidos, 25. 

Don Manuel Príncipe Ardura, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, cajón 
número 83. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don César Ponce de León Ayuso, para instalar un 
grupo electrógeno. 

Don Alberto Piñero Ferrero, para joyería en la calle 
de Blasco de Garay, 47. 
. Doña Rafaela Tercero Higueras, para venta de comes­

hbles en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 3. 
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Intercambios Mundiales (S. A.), para almacén cerrado 
en la calle de Engracia 'Díaz, 2. 

Don Manuel Sanz Carretero, para taller mecánico en 
la calle de Adrián Pulido, 17. 

Don Angel Suárez Pérez, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Marcelino Alvarez, 12. 

Don Luis Medina Cobeta, para taller de ajuste en la 
calle de MartÍnez Izquierdo, 22. 

Don Eugenio Bachófer Haier, para taller de construc­
ción de maquinaria en la calle de Sebastián Herrero, 21. 

Don Florencio de Diego Ponce, para instalar maqui­
naria en el paseo de las YeserJas, 61. 

Doña Teresa López Cruz, para bar, como cambio de 
nombre, en la carretera de Aragón, 83. 

Don Antohio Pérezagua Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Antonio Salvador, 23. 

Don Antonio Gonzál~z Ruiz, para taller de ajuste en 
la calle de Carlos Arniches, 22. 

Don Mariano González Rueda, para vaquería con trece 
reses en la calle de la Rosa, 8 (Canillejas). 

Don Emilio Besuíta Landa, para bar restaurante en la 
calle de Alcalá, 227. 

Don Felipe V ázquez Capdevila, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Goya, ' 129. 

Doña Matilde Rodríguez Garcia, para fábrica de ade~ 
rezar aceitunas en la calle del Maestro. Arbós, 37. 

Don Antonio Sánchez Gtterra, para taller de ajuste en 
la calle de Marcenado, 34. 

Don Angel López Garcia, para garaje en la calle de 
Quintiliano, 17. 

Domirey (S. L.), para fábrica de rodillos de imprenta 
en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Doña Cayetana Ulloa Arteaga, para imprenta en la calle 
de la Encomienda, 22. 

Don Manuel Molina Bibiana, para instalaciones eléctri­
cas en la calle de las Carolinas, 7. 

Don Antonio Mulas Santander, para taller de construc­
ción y reparación de maquinaria y envases en la calle de 
Embajadores, 251. . I 

Don Luis María Sáenz Santos, para venta de artículos 
de plástico en el paseo de las Acacias, 8. 

Don Santos Y ébenes Muñoz, para cafetería en la calle 
de Goya, 61. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.), para ga­
raje en la calle .de Carabaña, 5. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S: A.), para fá­
brica de artículos metálicos, talleres mecánicos y de fundi­
ción y oficinas en la calle del Teniente Coronel Noreña, 26. 

Don Pablo López de Juan, para imprenta en la calle 
de Meléndez Valdés, 17. 

Don Manuel Cañadas Quesada, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Elvira, 17. 

Don Manuel y don Valeriano Sánchez, para fábrica y 
venta de pan en la calle de las Azucenas, 3. 

Don Leocé),dio Ve1asco Muñoz, para ampliación de rna­
quinaria en la calle del Carnero, 9. 

Don Teodoro Ferpández Martín, para carbont:ría en 
la calle de la Madre de Dios, 4. 

Don Eduardo' Marco García, para taller ele ajuste en 
la calle de José Antonio de Armona, 26. 

Don Angel Piquer García, para ampliar maquinaria en 
la calle de Emilio Ortuño, 22. 

Don Mariano Montesinos, para ampliar maquinaria en 
la calle de Hortaleza, 29. 

Don Viriato Valdivielso Sáez, para ampliar maquinaria 
en la calle del Naranjo, 19. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para fábrica de pan en 
la calle de Bravo Murillo, 155. 

Boregón Hermanos (S. A.), para mantequería y venta 
de fiambres en la calle del Condt: de Peñalver, 15. 
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Don Manuel Vicente García, para vaquería en la calle 
de la Fuente del Concejo, sin número. 

Labarotorio Rapide (S. L.), para laboratorio farmacéu­
tico en la calle de los Artistas, 14. 

Autopiezas Grupo, para garaje en la calle de Ayala, 7. 
Don Alfonso Recena Ciudad Real, para ampliar maqui­

naria en el pasaje de la Fundación, 15. 
Don Domingo Serrano Ramírez, para imprenta en la 

calle de la Alameda, 8. 
Don Cándido Antón Medina, para carbonería en la ave­

nida de Aster, 2. 
Don José Bobadilla Ochoa, para garaje en la calle de 

Claudio Coello, 69. 
Doña María Rocas-Albas Bañeras, para garaje, como 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 182. 
Don José Ibáñez Marco, pa,ra taller mecánico en la ave­

nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 180. 
Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­

mador en la avenida del General Perón, sin número. 
Don Teodoro Garrido Rodríguez, para instalar hornos 

en la calle del Convenio, 47. 
Don Manuel Puig Puig, para taller de fontanería en la 

calle de Hernani, 32. 
Don Emilio Fernández Peña, para imprenta, como cam­

bio de nombre, en la calle de Gravina, 25. 
Don Fernando y doña Juana López García-Gras, para 

fábrica de ladrillo en la carretera de Castellón, kilóme­
tros 6 y 7. 

Don Antonio Echániz Regidor, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle de Avila, 16. 

Don Francisco Tarifa Varrilado, para fábrica de licores 
en la calle del Pico de Mulhacén, 4 y 6. 

Don Pablo Moratilla García, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Miramadrid, 16. 

Don Belarmino Fernández Díaz, para restaurante con 
cafetera en la calle de Villalar, 11. 

Industrias Metálicas Zacarías (S. L.), para taller de 
ajuste con soldadura en la calle de Luchana, 35. 

CÓnstrucciones B, para fábrica de construcción de vigas 
de hornúgón armado, etc., en la calle de Luis Mitjáns, 50. 

Don Joaquín Bau Puig, para ferretería en la calle de 
Galileo, 53. 

Don Fernando Remeses Romero, para venta de apara­
tos eléctricos en la calle de Joaquín García Morato, 123. 

Doña María Teresa Angulo Michelena, para academia 
con varios profesores en la calle del Príncipe, 33. 

DENEGACIONES 

Don Guillermo Quilla Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Villafranca, 3. 

Metalización y Comercio (S. A.), para taller de t~para­
ción de motocicletas en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 57. 

CoH Brossa y Compañía (S. C.), para 'almacén de papel 
en la calle de la Batalla del Salado, 1 y 3. 

Don Emilio Coscuera Cabezuela, para lechería en la 
calle de la Caridad, 6. 

Doña María Asenjo Andrés, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 29. 

Don Juan Manuel Deza, para ampliar seis reses en la 
calle de Florencio Sanz, 14. 

Doña María Agustina Ruiz-Tapiador, para taller de 
lavado y planchado en la calle de Galileo, 75. 

Don Regino Fernández Molina, para taller mecánico y 
garaje en la calle del General Ricardos, 72. 

Don Elías Escamilla García, para tienda de comestibles 
y huevería en la calle de Irigoyen Belloso, 24. 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para tienda de comes­
tibles por mayor en la calle de la Aduana, 23. 
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Don Bartolomé - Millán Morillo, para taller mecánico 
en la calle de Andalucía, 4. 

Doña Consolación Escalonilla Díaz, para baile público 
en taberna en la calle del General Ricardos, 131 a 137. 

Don José Salas Nicoláu, para fábrica de quesos en la 
calle de Molina, 14. 

Doña María Carmen Ortiz Fernández, para venta de 
comestibles en el Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 72 y 73. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María García Rodríguez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Angel Moratín, 16. 

Don Jerónimo Zamora del Olmo, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Lazaga, 8. 

Don Juan Martín Rojas, para taller 'de reparación de 
automóviles en la calle de Goya, 79. 

Viuda e Hijos de Bruno Aguilar Galiano, para taller 
de cerrajería con soldadura en la carretera de Aragón, 72. 

Don Ramón Granadino Gómez, para bábrica de colas 
y abonos en el camino viejo de Vicálvaro, sin número. 

Don Emilio Blanco García, para frutería en el Mercado 
de San Ildefonso, cajón número 112. 

Madrid, 9 de juniO de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
.n.n,,,,II,II,lloll,".IIo,,,,.,I.,I"",'Io,,,I'.".IIoI.,I',U'''.'Io",,,,n.,..,,,,,,,,,'I:''''''''.I1,.Io'',,,,,,,,,,,\o,,,,,,,,,,1o,." .. ".n"", 

Secreta ría Genera I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de loa Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la. Comisión Eiecutiva m ~a sesión celebrada 

el día 3 de iltnio de 1958 

En las solicitudes de renovación y ampliación de anticipos pre­
sentadas por un Guardia de Policía Municipal y por un Vigilante 
de Arbitrios, se acordó se conceda pura y simplemente 10 que sea 
reglamentario. 

Que por fallecimiento, en 16 de noviembre de 1956, de doña 
María de la Concepción Astolfi Gutiérrez, la pensión vitalicia de 
2.750 pesetas anuales que percibía en concepto de viuda de don José 
Joaquín Sauz Blanco, Médico, jubilado, se transmita con sucesivos 
efectos a favor de la hija de ambos, doña Concepción Sanz Astolfi, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por incremento en 4.500 pesetas anuales del sueldo base que 
percibía el Practicante don Federico García Vélez, la pensión vita­
licia de 4.575,31 pesetas anuales concedida a su viuda, doña Consuelo 
Mencía Mencía, sea elevada a la de 5.700,31 pesetas anuales, con 
abono de las diferencias desde el día 28 de mayo de 1957, en que 
comenzó su percibo. 

Que por rectificación del sueldo que percibía don Félix Cid Es­
teban, Conductor mecánico, la pensión vitalicia de 17.596,16 pesetas 
anuales concedida a su viuda, doña Victorina Sánchez Lozano, sea 
elevada a la de 25.335,36 pesetas anuales, que corresponde, con abono 
de las diferencias desde el día 5 de abril último, en que comenzó su 
percibo. 

Conceder a doña María Andrea Natalia Fernández Muro, viuda 
de don Benigno Vergara Apesteguía, funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría, jubilado, la pensión vitalicia de 15.295,87 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Amalia Fernández Arrogante, viuda de don 
Luis Comas Ara, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, 
jubilado, la pensión vitalicia de 19.229,09 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen IIIana Sanz, hija de don Fidel IIIana 
Franco, Oficial técnicoadministrativo de Intervención, la pensión vi­
talicia de 51.784,04 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Madrid
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Admillistracióll e¡¡ la sesiótl 

celebrada el dia 3 de jImio de 1958 

Don Jesús Aranda Navarro, Viceinterventor, y por delegación 
del ilustrísimo señor Interventor municipal y Contador del Monte­
pío, saludó al Consejo, ofreciendo a la institución su colaboración y 
trabajo para cuanto pueda redundar en beneficio de la misma, y por 
el señor Bragado, en nombre del Consejo, agradeció vivamente estos 
ofrecimientos, que han de recaer sobre todo en favor de los fami­
liares de los compañeros asociados. 

Dada cuenta de solicitud de socorro extraordinario, en virtud de 
10 concedido por el artículo 60 del reglamento, por el Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don Ramón Serrano García, se acordó 
que como trámite previo informen los Consejeros señores Rodríguez 
Morillas y Villalobos. 

Dada cuenta de la solicitud de doña Amparo Rodríguez Salazar 
solicitando se le admita la tributación por la gratificación de J efa­
tura que percibió su esposo, don Bernardo Rodríguez Alvarez, y 
habida cuenta de las circunstancias que motivaron el no solicitar 
oportunamente su esposo el tributar, máxime de las que han concu­
rrido en su repentino fallecimiento, se acordó, inspirándose en el 
deseo de procurar compaginar el cumplimiento de los preceptos re­
glamentarios con el de velar por los familiares de los asociados, que 
se practique la liquidación que solicita. 

Se acordó quedar enterado del arqueo anual efectuado en la Caja 
de Anticipos ante el ilustrísimo señor Delegado de Su Excelencia. 

Quedar igualmente enterado de la marcha de la suscripción efec­
tuada para costear las insignias de la Encomienda de la Orden del 
Mérito Civil, concedida al ilustrísimo señor don Luis Pérez Her­
nández, Presidente que fué de la institución y del Montepío Obrero. 

Conceder a doña Laura Guzmán Cobo abone a este fondo el des­
cuento correspondiente por la gratificación que vino percibiendo su 
finado esposo, don Enrique López Yebra, debiendo ingresar por el 
tiempo que la ha percibido, del 1 de enero de 1948 al 1 de julio 
de 1957, en que ya se le descontó en nómina por fa gratificación de 
7.000 pesetas anuales, la cantidad de 2.864,68 pesetas, que deberá 
ingresar directamente, en un solo plazo, y en el término de un año, 
a contar del recibo de la presente; bien entendido que, de no efec­
tuarlo, quedará sin efecto este acuerdo. Una vez haya realizado el 
ingreso de los atrasos, se procederá a la mejora de la pensión con­
cedida. 

Conceder a don José Serrano Mannara, Encargado interino de 
la Contaduría de la institución, en virtud de lo dispuesto en el apar­
tado c) del artículo 4.° del reglamento de este Montepío, tribute a 
este fondo, a efectos de pensión, por la gratificación asignada a su 
cargo, actualmente de 8.000 pesetas anuales, abonando como atrasos 
desde el 18 de agosto de 1952 al 30 del corriente mes la cantidad de 
2.484,08 pesetas, que deberá ingresar directamente, en un solo plazo, 
y en el término de un año, a contar del recibo. de la presente; bien 
entendido que, de no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, y 
que a partir del 1 de julio próximo se les descontará el 6,50 por 100 
de la gratificación que perciba. 

Conceder a don Martín González Caballern, en virtud de 10 dis­
puesto en el apartado c) del artículo 4.° del reglamento· del Monte­
pío, tribute al mismo, a efectos de pensión, por la gratificación que 
tiene asignada como Habilitado de la institución, actualmente de 
8.000 pesetas anuales, abonando como atrasos desde elide junio 
de 1939 al 31 de diciembre de 1957 la cantidad de 3.610,19 pesetas, 
que deberá ingresar directamente, en un solo plazo, y en el término 
de un año, a contar del recibo de la presente; bien entendido que, de 
no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, y que a partir del día 
1 de enero del corriente año se le descontará en nómina el 6,50 por 
100 de la gratificación que perciba. 

Conceder a don Regino E. Catalá García, en virtud de lo dis­
puesto en el apartado c) del artículo 4.° del reglamento, tribute a 
este fondo, a efectos de pensión, por la gratificación asignada como 
Auxiliar de la Secretaría del Montepío, actualmente de 6.000 pesetas 
anuales, abonando como atrasos desde elide enero de 1942 al 31 de 
diciembre de 1957 la cantidad de 2.697,49 pesetas, que deberá ingre­
sar directamente en este fondo, en un solo plazo, y en el término 
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de un año, a contar del recibo de la presente; bien entendido que, de 
no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, y que a partir del 
1 de enero del corriente año se le descontará en nómina el 6,50 por 
100 de la gratificación que se le reconoce y perciba. 

Conceder a don Carlos Gonzátez Caballero, en virtud de lo di~ 
puesto en el apartado c) del artículo 4.° del reglamento del Mon­
tepío, tribute al mismo, a efectos de pensión, por la gratificación que 
tiene asignada como Cajero de la Caja de Anticipos de la institu­
ción, actualmente de 6.000 pesetas anuales, abonando como atrasos 
desde el 1 de noviembre de 1953 al 31 de diciembre de 1957 la can­
tidad de 913,66 pesetas, que deberá ingresar directamente, en un solo 
plazo, y en el término de un año, a contar del recibo de la presente; 
bien entendido que, de no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, 
y que a partir del día 1 de enero del corriente año se le descontará 
en nómina el 6,50 por 100 de la gratificación que perciba. 

Conceder a don Narciso Martín Martín, en virtud de 10 dispuesto 
en el apartado c) del artículo 4.° del reglamento del Montepío, tri­
bute al mismo, a efectos de pensión, por la gratificación que tiene 
asignada en la Contaduría de la Caja de Anticipos de la institución, 
actualmente de 8.000 pesetas anuales, abonando como atrasos desde 
elIde abril de 1952 al 30 del corriente mes la cantidad de 1.830,83 
pesetas, que deberá ingresar directamente, en un solo plazo, y en el 
término de un año, a contar del recibo de la presente; bien enten­
dido que, de no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, y que 
a partir del día 1 de julio próximo se le descpntará en nómina el 
6,50 por 100 de la gratificación que perciba. 

Quedar enterado de los estados de baja de pensiones y del de 
ingresos y pagos en el mes de mayo, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existmcia et' 1 de mayo 1.809.770,69 23.357.000 
Ingresos . .. . .. . ....... . . . .. . . . . . . . . .... . . . . . . . . .. 936.333,66 

2.746.104,35 23.357.000 
Pagos ...... ...................................... 1.042.752,21 

Existmcia en 1 de jll,nio 1.703.352,14 23.357.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Admillistracióll m la sesión 
celebrada el dia 4 de junio de 1958 

Dada cuenta de solicitud de doña Mercedes Fernández Pérez, 
viuda del Auxiliar de Calas don Mariano García-Cortés Alonso, de 
devolución de cuotas duplicadas, se acordó manifestarle que por la 
Contaduría de los Montepíos se practicó la correspondiente liquida­
ción, teniendo en cuenta las cuotas ingresadas en los Montepíos de 
Obreros y de Funcionarios y el socorro por defunción de este último 
y la devolución por la solicitante del socórro de lutos y mesadas per­
cibidos, según se indica: cobrado del Montepío Obrero, 6.153 pese­
tas; cuotas a devolver, 1.739,94 pesetas; cantidad a devolver por la 
interesada como diferencia, 4.413,06 pesetas; socorro de defunción por 
el Montepío de Funcionarios, 5.000 pesetas, y diferencia abonada, 
586,94 pesetas. 

Enterado el Consejo de la marcha de la suscripción voluntaria 
abierta para costear la insignia de la Encomienda.de la Orden del 
Mérito Civil al ilustrísimo señor don Luis Pérez Hernández, se auto­
rizó la confección de dicha insignia, como asimismo que la diferencia 
entre la cantidad que se recaude y su coste se abone por el Montepío 
Obrero, sin perjuicio de ponerlo en conocimiento del de Funciona­
rios, por si fuere gustoso en contribuir con la mitad de la misma. 

Al propio tiempo, se acordó que la Asamblea general convocada 
para el día 17 del corriente se aplace al 5 de julio próximo, a las 
once de la mañana en primera cOl1vocatoria y a las doce en segunda, 
para, en acto solemne, imponer la insignia. ' 

Con vista de las disponibilidades en Tesorería, se acordó auto-
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rizar al señor Tesorero para que con el asesoramiento del ilustrísimo 
señor don Carlos López-Quesada invierta la cantidad de cuatro mi­
llones de pesetas en los valores municipales que sean ínás conve­
nientes. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de mayo, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de mayo 
Ingresos ........... .... " .... .... , ............ ~ .. 

Pagos .. . ..... .. .... .... . .. ...... " .. .. ......... . 
~ I 

I 

Metálico 

5.811.809,16 
509.107,19 

6.320.916,35 
75.313,40 

Existmcia en ;L de junio ....... '. 6.245.602,95 

Valores 

30.838.500 

30.838.500 

30.838.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesiót¡ celebrada 
el d{a 4 de junio de 1958 

Dada cuenta de solicitud del operario de Cementerios don Alfredo 
_ Llana Díaz solicitando premio por natalidad, se acordó manifestarle 

que la fecha de octubre que indica es la del impreso de estudio de la 
reforma del reglamento, la que, aprobada por la' Asamblea general 
y el excelentísimo Ayuntamiento, pende de resolución definitiva del 
Ministerio de Trabajo, y una vez se,a por éste aprobada, comenzárá 
a regir el día 1 del mes siguiente a su sanción, sin efectos retroacti­
vos, causa por la que aún no está establecida la prestación que indica. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consej o de Administración en 3 de 
marzo d~ 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

4.927,50 pesetas, a don Gregorio García Zarzalejó, operario de 
Parques y Jardines. 

6.298,20 pesetas, a don Antonio Martiáñez Martín, Oficial de P 
guarnicionero de Talleres Generales. 

3.910,50 pesetas, a don José Marzo Rodríguez, Oficial de La pin­
tor de Talleres Generales. 

3.703,50 pesetas, a don Rafael Ruiz Muñoz, operario de Parques 
y Jardines. 

3.366 pesetas, -a don Manuel Sánchez Martínez, Peón de Vías 
y Obras. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adopt;¡.do por t¡l Consejo de Administración en 3 de 
juHo de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro por lutos y mesada: 

8.694 pesetas, a doña Teófila González García, viuda del opera­
rio del Servicio de Limpiezas don Cipriano Fernández Ruano. 

20.907,60 pesetas, a doña Emiliana Madrid Navas, viuda del ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Mauricio Fernández Moreno. 

* * "* -. . I 

A'NUNCIO-S 

En cumplj¡niento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público q~e don Fernando 
Campo González proyecta establecer un taller de chapistería y pin­
tura, con soldadura autógena y dos electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos, en la casa número 10 de la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Las personas que se consideren pel-judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-El SecretariQ. general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Galeán 
Blanco proyecta establecer un taller de composición mecánica, con 
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un electromotor de 0,60 caballos de fuerza y crisol eléctrico de 
1.340 vatios, en la casa número S de la calle de López Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Herrero 
Astorga proyeca establecer un serrad ero de maderas y leñas, con 
almacén de leñas y tres electromotores con fuerza total de 12,50 ca­
ballos, en la casa número 18 de la calle de la Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán I?or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Oncíns 
Aragón proyecta establecer un garaj e pa,ra vehículos propios en la 
casa número 24 de la calle de Suero de Quiñones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNI1EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al. público que don Antonio Are­
nas de Legido proyecta establecer una fábrica de mosaicos hidráu­
licos en la casa nún,lero 6 de. la calle Particular de José Martínez 
(camino de ViIlarejo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ.-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés 
Herranz Pérez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en los cajones números 17 y 17 del Mercado de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A1caldia_ Presidencia, durante el _ tér­
mino- de ' ocho días, a contar desde el de la fecha de pubtléacióll 
deÍ presente anuncio, lo que estimeñ conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fer­
nández Sanfiz proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 2,60 caballos, en la casa número 24 de la calle de los Mártires de 
La Ven tilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Rodríguez Martínez proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 4 de la 
calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante . el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Sán­
chez Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 1 de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Navarro 
López proyecta establecer un garaje en la casa números 2, 4 y 6 de 
la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Angel Blanco 
Peral proyecta establecer una carpintería mecánica, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 8,50 caballos, en la casa número 18 de 
la calle de Santa Julia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aplicaciones Téc­
nicas Electo (S. A.) proyecta establecer una calderería menor, con 
cinco electromotores, con fuerza total de 6,97 caballos, y soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 5 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Nebot 
VilIagrasa proyecta establecer un garaje en la casa número 49 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Sanjuán 
Ruiz proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle de 
Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario genera!, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Curie! Herrero proyecta establecer un garaje en la casa número 11 
de la travesía de las Vistillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía anónima 
Serrerías del Miño proyecta establecer un almacén de parquet de ma­
dera para suelos en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pórtland Valderri­
vas (S. A) proyecta instalar 173 electromotores, con fuerza totaí 
de 8.311,42 caballos, en uña casa sin número del camino de la Torre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado, 
en providencia dictada en el día de la fecba po~ el ilustrísimo señor 
don Mario G.-Simancas Pons, Juez instructor del expediente disci­
plinario que se sigue contra el operario del Servicio de Limpiezas 
Angel Collazo Castellanos por no haberse presentado a prestar los 
servicios de su clase desde el 14 de marzo de 1950, se le requiere, 
cita y emplaza para que, en término de diez días hábiles, comparezca 
en este Juzgado, sito en la Primera Casa Consistorial, para prestar 
declaración, ya que en el último domicilio conocido, que fué en la 
calle de Tomás Esteban, 12, del Puente de Vallecas, manifestaron 
varios vecinos que se marchó a la región valenciana con sus familia­
res, ignorando el lugar de su actual residencia. 

Lo que, en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, y a los efectos prevenidos en el mismo, se expide el presente. 

Madrid, 9 de junio de 1958.-EI Secretario del expediente, José 
Barroso.-V.o B.O: el Juez instructor, Mario G.-Si1/Ul1Icas Pons. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 
'1 ¡ . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

". ' . 

1 
1 1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 4 de octubre de 1958 

SECCION DE CULTURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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